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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

junto con los escritos que antecede por resolver.  Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
    PROCESO  EJECUTIVO 
 

    DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA 
          NIT 860.034.313-7 
 
    DEMANDANDOS AGROFORESTAL EL ENCANTO S.A.S. 
       NIT 900.190.535-7 
      JUAN MANUEL SOTO VERGARA 

       C.C. 14.882.397 
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      C.C. 31.897.849 
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      C.C. 29.271.020 
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    RADICACIÓN  76-001-31-03-012 / 2022-00355-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe de secretaria que antecede y leído el escrito presentado por la 

apoderada de la parte demandante en el que solita la corrección del auto 

notificado por estados el día 8 de mayo de 2023, en el inciso tercero, indicando 

que la certificación del estado del proceso es frente a AGROFORESTAL EL 

ENCANTO S.A.S y no producción gráfica editores S.A.S.   

 

Con base en lo anterior y como quiera que en el auto por medio del cual se 

dispuso continuar el proceso con los demás demandados, en el inciso tercero 

de la parte considerativa se dijo: “La Superintendencia de Sociedades solicita 

se expida certificación del proceso indicando fecha de iniciación y cuando se 

ordenó la suspensión del mismo frente a PRODUCCIÓN GRAFICA EDITORES 

S.A.S.”, cuando en realidad era frente a la SOCIEDAD AGROFORESTAL EL 

ENCANTO S.A.S. Por lo que de conformidad con el Art. 286 inciso 3 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

HACER aclaración al auto de fecha 04 de mayo de 2023, notificado por estado 

No. 056 del 08 de mayo de 2023, en el sentido de indicar que:  La 

Superintendencia de Sociedades solicita se expida certificación del proceso 

indicando fecha de iniciación y cuando se ordenó la suspensión del mismo 

frente a SOCIEDAD AGROFORESTAL EL ENCANTO S.A.S. y no como se había 

indicado. 
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

SECRETARIA 

 

 

HOY ___________________________________ NOTIFICO EN  

 

ESTADO  No.  ______________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA 

QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 
JUEZ 
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